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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
 
 
 
 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la 
implementación de acciones de orientación y estrategias de atención 
para oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores, 
en el marco de los servicios de gestión y colocación que se brindan 
a través de la Agencia Pública de Empleo. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional titulado en algunas de las siguientes áreas de 
conocimiento: agronomía, medicina veterinaria y zootecnia; ciencias 
sociales y humanas, en los siguientes núcleos de conocimiento y 
afines:(ciencia política, derecho, psicología sociología, trabajo social); 
economía, administración; contaduría, ingeniería (ingeniería 
administrativa, agrícola y forestal, agroindustrial, alimentos, pecuaria, 
ambiental e industrial); y/o postgrado. En todo caso se tendrá en 
cuenta las equivalencias contempladas en la tabla de honorarios 
expedida por el SENA vigente para la época de contratación. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Mínimo 13 meses de experiencia  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

 
Se fija como valor total de la contratación la suma de DOSCIENTOS 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($204.872.500). Para cada contrato se 
fija la suma de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($40.974.500).  
 
Esta suma será pagada por el SENA cada contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2023 
por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE.  ($1.781.500,00), b) Once (11) pagos 
iguales por los meses de febrero a diciembre de 2023 por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL M/CTE. 
($3.563.000,00) cada uno.   

PLAZO: 
11 meses y 15 días contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución.   Sin exceder el 31 de 
diciembre de 2023.  

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Barranquilla, Atlántico. 

SUPERVISOR:  Coordinación de la Agencia Pública de Empleo Regional Atlántico 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Directora Regional.  
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, la Dirección Regional 
Atlántico del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a 
continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) creado en 1957 como resultado de la iniciativa conjunta 
de los trabajadores organizados, los empresarios, la iglesia católica y la Organización Internacional 
del Trabajo, es un establecimiento público del orden nacional, con personería jurídica, patrimonio 
propio e independiente y autonomía administrativa, adscrito al Ministerio de Trabajo.  
 
El SENA cumple la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico 
de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral para la 
incorporación de las personas en actividades productivas que contribuyan al crecimiento social, 
económico y tecnológico del país. Como entidad ejecutora de la política pública nacional, además 
de capacitar para el trabajo a los colombianos, desempeña hoy en día el rol de dinamizador de la 
economía a través de la generación de servicios enfocados a generar más empleos y más ingresos 
para los colombianos; mediante acciones como la formación, el emprendimiento e intermediación 
laboral; las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional. 
 
En ese orden de ideas, la Dirección de Empleo y Trabajo tiene como funciones: 
 

• Proponer estrategias y mecanismos para adelantar los planes y programas de empleo 
asignados al SENA por el Gobierno Nacional. 
 

• Dirigir el servicio público de empleo, para facilitar el cruce entre la oferta y la demanda del 
mercado laboral colombiano y orientar las acciones de formación del SENA. 

 

• Promover e integrar redes de sistemas de información y servicios de empleo. 
 

• Desarrollar estrategias de promoción del servicio público de empleo, mediante la vinculación 
de los empleadores, entidades del Estado, sistema educativo y sistema nacional de 
formación para el trabajo y diseñar e implementar indicadores de seguimiento y evaluación 
a la gestión del servicio público de empleo. 

 
El Decreto 2852 de 2013, expedido por el Ministerio del Trabajo, señala que la Agencia Pública de 
Empleo - APE tiene a cargo la función de la promoción y ejecución de la gestión y colocación pública 
y gratuita de empleo. El rol de la APE continúa en el marco de los principios y estrategias SENA, 
asimismo hace parte de la Red de Prestadores del Servicio Público de Empleo del Ministerio del 
Trabajo. 
 
La Agencia Pública de Empleo brinda un servicio gratuito que facilita el contacto organizado entre 
quienes buscan empleo y las empresas que requieren talento humano. Además, es un operador 
autorizado en el país para realizar procesos de intermediación laboral en el exterior. El SENA, a 
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través de la Agencia Pública de Empleo, gestiona los mecanismos y estrategias, con el fin de aportar 
al mejoramiento de su perfil ocupacional y aumentar sus niveles de inserción social y productiva. 
 
Dentro de los servicios que ofrecemos se encuentran: 
 

• Intermediación laboral: Permite el contacto organizado entre el buscador de empleo y la 
empresa que busca talento humano y que cuenta con vacantes disponibles. El objetivo es 
facilitar la consecución de un puesto de trabajo, siendo los empresarios los únicos 
responsables del proceso de selección y cumplimiento de las condiciones laborales 
ofertadas.  

 

• Orientación ocupacional: Brinda herramientas y desarrolla habilidades que facilitan la 
búsqueda activa de empleo y la participación exitosa en un proceso de selección.  
 
Para esto, un equipo de profesionales, técnicos y tecnólogos a nivel regional analiza la hoja 
de vida, orienta a los usuarios para la identificación, elaboración, y/o mejoramiento del perfil 
mediante acciones de formación complementaria,  calificación y/o recalificación laboral, y 
certificación de competencias laborales y realiza talleres de orientación ocupacional en 
temáticas como: identificación de intereses y habilidades ocupacionales, hoja de vida y carta 
de presentación, entrevista y pruebas psicotécnicas, entre otras. 

 
Así mismo, para las empresas, se apoya en la elaboración de perfiles ocupacionales, uso de la 
herramienta virtual de intermediación laboral, publicación de vacantes, preselección de candidatos 
y logística en el proceso de selección de talento humano. 
 
De tal Suerte que de las actividades ejecutadas en la vigencia 2022 se obtuvo: 
 

Concepto Meta 2022 Ejecución 

Inscritos 34.681 50.621 

Vacante 18.779 20.681 

Colocaciones 11.760 12.962 

Egresados Colocados 7.504 7.845 

Orientados 33.169 41.223 

*Fuente: APE al día 30 de diciembre de 2022 
 
Frente a la realización de Ferias y Mircro ferias como espacios generados presenciales o virtuales 
para que las empresas se puedan encontrar con los usuarios buscadores de empleo. Lo que 
realizamos en esta estrategia es que prestamos nuestras instalaciones para que las empresas 
envíen a la persona de talento humano a realizar las entrevistas para los cargos requeridos a los 
buscadores de empleo que cumplen con el perfil.  
 
Desde la Agencia Pública de Empleo se realiza todo el proceso de la convocatoria de los usuarios 
de acuerdo con los perfiles de las empresas, del cual se obtuvo el siguiente resultado:  
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REGIONAL 

FERIAS Y 

MICROFERIAS A 

REALIZAR VIGENCIA 

2022 

EJECUCIÓN DE 

FERIAS Y 

MICROFERIAS 01 DE 

DICIEMBRE 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

ATLÁNTICO 9 10 111% 

*Fuente: Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional de la Agencia Pública de Empleo 
 
Dentro de la estrategia 2022, se expide la Resolución 131 de 2022 que habilita las oficinas satélites 
en la regional atlántico las cuales son: 
 
 

1. Oficina Satélite Industrias Creativas – Barrio Abajo – Barranquilla 
2. Oficina Satélite Servicios Administrativos – Bosque – Barranquilla 
3. Oficina Satélite Construcción e Infraestructura – Villas de San Pablo – Barranquilla 
4. Oficina Satélite Comercialización y Servicios Financieros – Cayenas – Barranquilla 
5. Oficina Satélite Operaciones Comerciales – Ciudad del Puerto – Soledad 

 
Las oficinas satélites son puntos de atención extensivos de las oficinas regionales de la Agencia 
Pública de Empleo SENA, constituidas para ampliar la cobertura a nivel nacional en la prestación 
de servicios de gestión y colocación de empleo, las cuales estarán formalizadas bajo el marco de 
convenios con entes territoriales y personas jurídicas de derecho público y privado sin ánimo de 
lucro y en las instalaciones propias del SENA. 
 
No se podrán abrir oficinas satélites sin estar previamente autorizadas por la Unidad Administrativa 
del Servicio Público de Empleo. Así mismo, es importante tener en cuenta que la apertura de 
cualquier nuevo punto de atención debe cumplir con los requisitos y/o estándares mínimos 
establecidos en la resolución 2232 de agosto del 2021 y el anexo técnico de la misma y contar con 
la respectiva financiación de los orientadores. De acuerdo con lo anterior, se requiere apoyo para 
la atención a cada uno de estos puntos, que permita darle cumplimiento a las políticas públicas de 
empleo y garantice la atención que requiere según la Resolución expedida para tal efecto. 

Se precisa que la orientación ocupacional, es el procedimiento mediante el cual se suministra a los 
usuarios, buscadores de empleo y egresados SENA, herramientas que facilitan la participación en 
los procesos de selección laboral, la calificación o recalificación de perfil, aumentado las 
posibilidades de inserción en los diferentes sectores productivos. 

De igual manera es importante resaltar que la orientación ocupacional también se dirige a las 
empresas en temas relacionados con el mercado laboral y publicación de vacantes. Para esto, un 
equipo de profesionales a nivel nacional analiza la hoja de vida, orienta a los usuarios para la 
identificación, elaboración, y/o mejoramiento del perfil, direccionando a los interesados a las 
diferentes líneas de atención que contempla el SENA para la calificación y recualificación, como 
son: Formación complementaria, certificación de competencias laborales y emprendimiento. Para 
lo cual realiza talleres de orientación ocupacional en temáticas como: identificación de intereses y 
habilidades ocupacionales, proyecto de vida, hoja de vida, entrevista laboral y pruebas 
psicotécnicas, imagen y marca personal, entrevista por competencias, habilidades blandas, entre 
otras. 
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VARIABLE 
META 

ANUAL 2022 

EJECUCIÓN 
ACUMULADO 
A  DICEMBRE 

NUEVAS EMPRESAS REGISTRADAS 917 1397 

COLOCACIONES JOVENES 2022 4805 5336 

JOVENES ORIENTADOS 2022 15695 21594 

COLOCACIONES PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 2022 

47 56 

ORIENTADOS: PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 2022 

486 534 

FOCALIZACION COLOCACIONES MUJERES 
2022 

4547 5516 

MUJERES ORIENTADAS 2022 16461 22334 

COLOCACIONES VICTIMAS DE LA VIOLENCIA 
(Incluye Desplazados y hechos Victaminzantes) 
2022 

1382 1305 

INSCRITOS - RED UNIDOS INSCLUIDAS EN 
TOTAL INSCRITOS 

2015 2232 

ORIENTADOS DESEMPLEADOS - INCLUIDA 
EN TOTAL ORIENTADOS (NORMALES) 

21945 28542 

ORIENTADOS DESPLAZADOS - INCLUIDA EN 
TOTAL ORIENTADOS 2022 (VULNERABLES) 

11224 12452 

 
Las bases del nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (PND 2022-2026) Colombia potencia 
mundial de la vida concreta el inicio de una transición que debe desembocar en la paz total, que no 
es otra cosa que la búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, 
basada en la justicia; es decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida en 
todas sus formas y que garantiza el cuidado de la casa común. 
 
Asimismo, busca que hombres, mujeres, niños, niñas, jóvenes y ancianos sientan la protección de 
la sociedad en su conjunto y experimenten la posibilidad de ampliar los márgenes de libertad para 
decidir su vida, en medio del respeto por los derechos de todos los demás, y en la conciencia de 
sus obligaciones para con la sociedad y la tierra que los acoge y que los cuida. Qué los trabajadores, 
de forma independiente de su condición sexual, etaria, del color de su piel, de sus ideas, puedan 
sentir el placer del trabajo como el camino de la dignidad y que los empresarios y productores, 
hombres y mujeres, encuentren en la ganancia justa y en la redistribución de los beneficios su propia 
satisfacción y felicidad. Las desigualdades (sociales, económicas, políticas, culturales y espaciales) 
clasifican a las personas y a las regiones y las estratifican, de manera que mientras abren las 
puertas para algunos se niega el acceso al bienestar para las mayorías. 
 
Ahora bien, a nivel de la Regional Atlántico según la Resolución No. Resolución No 08-06604 del 
20 de diciembre de 2022, el Grupo Interno de Trabajo de la Oficina Regional de la Agencia Pública 
de Empleo de la Regional Atlántico del Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA cuenta con siete 
(07) cargos: 4 Profesionales, 2 Técnicos, y 1 Oficinista, pertenecientes a la planta de despacho y 
los diferentes centros de formación, de los cuales solo dos (2) de los cargos de planta referidos 
están adscritos al despacho regional.  
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De igual manera, la línea estratégica del Empleo contempla tres (3) ejes fundamentales:  
 

• Atención a través de la Agencia Pública de Empleo. 

• Atención a través de la Oficina de Atención a Víctimas y Población Vulnerable 

• Centro de Desarrollo Empresarial (SBDC) Emprendimiento.  
 

Por lo tanto, debido a la inexistencia de personal suficiente para atender los compromisos regionales 
relacionados con la Política Pública de Atención a través de la Agencia Pública de Empleo para 
el 2023, se hace necesario contratar cinco (05) orientadores APE entre otras, para lograr el 
cometido del plan estratégico del SENA, las metas estratégicas para la Dirección de Empleo y 
Trabajo y los compromisos regionales en materia de Agencia Pública de Empleo; en ese sentido el 
plazo para cubrir la necesidad planteada se surte en la vigencia enunciada. 

 
Para el 2023 la Agencia Pública de Empleo del SENA tiene como meta el cumplimiento de los 
siguientes indicadores: 
 

INDICADOR META 2023 

Inscritos 1.014.672 

Orientados 1.239.448 

Orientados: Mujeres 705.787 

Orientados: Personas con discapacidad 9.200 

Orientados: Jóvenes 545.000 

Orientadas víctimas de la violencia (Desplazados) 285.882 

Nuevas empresas registradas 28.706 

Vacantes 781.843 

Total colocaciones 492.461 

Colocaciones de egresados SENA 274.243 

Colocaciones no SENA 218.318 

Colocaciones Empleo Cultural 65.232 

Colocaciones Mujeres 200.000 

Colocaciones Personas con Discapacidad 2.000 

Colocaciones Jóvenes 200.000 

Colocaciones Víctimas de la Violencia 103.971 

Encuentros empresariales 80 

Ferias y micro ferias de empleo 268 

 

Que, dada la necesidad anteriormente descrita, se establece como elemento determinante para el 
desarrollo de las gestiones a cargo de la Dirección Regional Atlántico, concretamente de la 
Coordinación de la APE, contar con cinco (5) profesionales para apoyar el desarrollo y la 
implementación de acciones de orientación y estrategias de atención para oferentes o buscadores 
de empleo y potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y colocación que se 
brindan a través de la Agencia Pública de Empleo. Esta necesidad debe ser cubierta hasta el 31 de 
diciembre de 2023.  
 
A nivel regional las metas asignadas por la Dirección de Planeación a la Dirección Regional Atlántico 
corresponden a: 
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AGENCIA PÚBLICA DE EMPLEO 

Meta 

inscrit

os 

Meta 

vacant

es 

Meta 

colocacion

es 

egresados 

SENA 

Meta 

colocacion

es NO 

SENA 

Total 

colocacion

es 

Meta 

empleo 

cultural 

(incluidas 

en el Total 

de 

Colocacion

es) 

Meta 

orientados 

desemplead

os 

Meta 

orientados 

desplazad

os 

Meta 

total 

orientad

os 

Meta 

tasa de 

colocaci

ón (%) 

37.400 22.121 8.362 5.574 13.936 4.111 32.766 13.469 46.235 63% 

 
En este sentido, se hace necesario para la Regional Atlántico contratar cinco objetos iguales para 
apoyar el desarrollo y la implementación de acciones de orientación y estrategias de atención para 
oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores, en el marco de los servicios de 
gestión y colocación que se brindan a través de la Agencia Pública de Empleo. Lo anterior, teniendo 
en cuenta que una única persona no podría cumplir con las metas propuestas para la vigencia 2023. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 397 del  17 de  marzo  
de 2022; en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
deben realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de 
personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”, y la Circular SENA 
No. 120 del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la 
contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal 
indispensable para suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente. 
 
En cuanto a la necesidad de contratación de objetos iguales que aquí se justifica, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993; el literal h) del numeral 4 
del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015; el artículo 
3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1 º del Decreto 2209 de 1998; y el Decreto 
1068 de 2015, Artículo 2.8.4.4.5 “Condiciones para contratar la prestación de servicios”; el cual 
establece en su párrafo 3°, lo siguiente: “(…)Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando 
existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, 
salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta 
autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades 
técnicas de las contrataciones a realizar”. 
 
Teniendo en cuenta los compromisos institucionales asignados y citados anteriormente y una vez 
analizada la capacidad operativa a nivel regional, establecida mediante la Resolución No. 06604 de 
2022, el Grupo Interno de Trabajo “Oficina Regional de la Agencia Pública de Empleo” de la 
Regional Atlántico cuenta con ocho (8) cargos de planta ocupados por: 4 profesionales, 2 técnicos 
y 1 oficinista pertenecientes a la planta del despacho y los diferentes centros de formación, de los 
cuales solo cuatro (4) de los cargos de planta referidos están adscritos al despacho regional, siendo 
insuficientes por cuanto actualmente la regional cuenta además con sus cuatro centros de formación 
con 19 sedes especializadas adscritas a los mismos. 
 
Por lo anterior, se colige que la capacidad de la planta de personal vinculada a este grupo, para 
atender las necesidades, proyecciones, metas y acciones estratégicas para la vigencia 2023; no es 
suficiente, para cubrir los ciclos de servicio, y atender la demanda de los productos a prestar por 
parte de la Entidad. Por ello; se hace totalmente indispensable la contratación de CINCO (05) 
Objetos Iguales; con el fin de potencializar el equipo regional y de esta manera la empleabilidad y 
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el emprendimiento. 
 
En consecuencia, se hace necesario ampliar la capacidad operativa institucional a nivel regional 
para la prestación de servicios que permitan adelantar actividades para apoyar el desarrollo y la 
implementación de acciones de orientación y estrategias de atención para oferentes o buscadores 
de empleo y potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y colocación que se 
brindan a través de la Agencia Pública de Empleo. 
 
Para lo cual, se requiere contratar los servicios profesionales de carácter temporal de CINCO (05) 
profesionales que cuenten con la experiencia, idoneidad y capacidades específicas, durante la 
vigencia 2023; para realizar las siguientes actividades, entre otras:  1. Adelantar procesos de 
orientación ocupacional a través de los diferentes canales entre ellos el chatbot, a los usuarios de 
la Agencia Pública de Empleo para identificar las necesidades individuales, mejorar la calidad de la 
información registrada en el aplicativo, definir o redefinir su perfil ocupacional.  2. Realizar talleres 
grupales de orientación ocupacional de manera presencial o virtual, según el procedimiento de 
Orientación Ocupacional y el documento Guía de Orientación Ocupacional. 3. Desarrollar acciones 
de atención que contribuyan al cumplimiento de los indicadores de producto y de gestión, entre ellos 
los relacionados con la estrategia CampeSENA, garantizando la calidad y veracidad de la 
información registrada en el aplicativo web de la Agencia Pública de Empleo. Esta necesidad se 
requiere hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
Por otro lado, mediante directiva presidencial 08 de fecha 17 de septiembre de 2022 se 
establecieron directrices de austeridad del gasto hacia un gasto público eficiente.    
 
Posteriormente,  el 29 de diciembre de 2022 el Departamento Administrativo de la Función Pública 
y la Escuela Superior de la Administración Pública emitieron la circular conjunta No. 100-005-2022 
– “LINEAMIENTOS DEL PLAN DE FORMALIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO EN EQUIDAD- 
VIGENCIA 2023”, mediante la cual se señaló, entre otros aspectos, lo siguiente:   
 
“(...) 3. La contratación directa a través del contrato de prestación de servicios y de apoyo a la 
gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses, plazo este durante el cual 
los órganos, organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial deberán 
elaborar los estudios técnicos requeridos y establecer la planta temporal de personal necesaria y y 
suficiente que supla las necesidades misionales y administrativas que se requieran. (...)”.   
 
Que, teniendo en cuenta estos lineamientos y dadas las inquietudes generadas por las regionales 
a nivel nacional respecto a la duración de los contratos de prestación de servicios personales  
durante la vigencia 2023, se adelantó el día 11 de enero de 2023 comité de Dirección en el SENA 
quienes definieron las siguientes directrices respecto al particular compartidas mediante 
comunicación No. 8-2023-000024 de fecha 12 de enero de 2023, de la siguiente manera: 
 
“En el año 2023 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se 
suscribirán por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y su 
correspondiente justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la 
Dirección General. Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del 
calendario académico del año 2023, y los diferentes a Instructor máximo hasta el 31 de diciembre 
del año 2023.” 
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Por lo anterior, tal como lo señala la misma Circular: “cada Dirección, Oficina, Regional o Centro 
debe realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean estrictamente 
indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la vigencia 2023, 
procurando la eliminación gradual y progresiva de estos contratos, “ejecutando planes para 
proponer y realizar las reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del servicio y el 
cumplimiento de los fines misionales” de la Entidad.” 
 
Ahora bien, el lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - 
DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 
del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de 
prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) 
meses”, está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los 
estudios técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de 
forma que las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por 
los nuevos cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del 
SENA, está entidad sustentó ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública 
mediante la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, 
físicas, presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las 
condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo 
para tramitar la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 
contratos de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir 
las metas institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional.  
 
Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente 
por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y estamos 
adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta permanente. 
 
A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas de 
trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 
 
Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 
improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; 
el SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación 
y de educación superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad 
de contar con los instructores y personal administrativo necesarios durante todo el proceso 
formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es posible suprimir 
contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la entidad, en los cuales la 
continuidad es fundamental. 
 
El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta 
la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el 
costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 
 
La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro 
(4) meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal 
como lo advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su 
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Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría 
Delegada hace una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 
3 de la Circular Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de 
servicios y de apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas 
instancias que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del 
Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal 
necesario e idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; 
circunstancia que puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
 
La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados”. 
 
A su vez, Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
expresaron en la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo 
establecido en la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades 
Estatales de la Rama Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta 
o ii) la necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización 
de actividades operativas, logísticas o asistenciales”. 
 
Adicional, el Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De 
conformidad con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro 
(4) meses siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-
2023 aquellos contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición 
a cargo temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación 
de servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o 
conocimiento especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia 
de paternidad o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de 
servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a 
funciones permanentes financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) 
en el evento de requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será 
necesario indicar en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y 
conveniente satisfacer la necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a 
la gestión, en lugar de la creación de un empleo de la planta temporal.” 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, dicha contratación  se 
dará hasta el 31 de diciembre de 2023 conforme a la necesidad anteriormente expuesta, puesto 
que con ello se garantiza efectivamente la operatividad, el cumplimiento de programas, proyectos y 
metas trazadas dentro de la entidad a nivel administrativo y misional.  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional la alternativa legal con que cuenta la 
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entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de cinco (05) 
contratos de prestación de servicios personales con cinco personas naturales, que estén en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
   
   
2. Obligaciones:   
 
2.1. Obligaciones Específicas:    
 
En el marco de las funciones a cargo del Grupo de seguridad y salud en el trabajo de la Regional 

Atlántico, el contratista debe apoyar la realización de las siguientes actividades: 

a. Adelantar procesos de orientación ocupacional a través de los diferentes canales entre ellos 

el chatbot, a los usuarios de la Agencia Pública de Empleo para identificar las necesidades 

individuales, mejorar la calidad de la información registrada en el aplicativo, definir o 

redefinir su perfil ocupacional.   

b. Realizar talleres grupales de orientación ocupacional de manera presencial o virtual, según 

el procedimiento de Orientación Ocupacional y el documento Guía de Orientación 

Ocupacional. 

c. Desarrollar acciones de atención que contribuyan al cumplimiento de los indicadores de 

producto y de gestión, entre ellos los relacionados con la estrategia CampeSENA, 

garantizando la calidad y veracidad de la información registrada en el aplicativo web de la 

Agencia Pública de Empleo.  

d. Realizar el seguimiento a la ejecución de los indicadores de manera periódica y aportar 

estrategias de mejora para su cumplimiento.  

e. Brindar apoyo al sector empresarial en el manejo del aplicativo de la Agencia Pública de 

Empleo para el adecuado proceso de publicación de vacantes y la consecución de perfiles. 

f. Realizar el seguimiento a las solicitudes de vacantes publicadas por el sector empresarial 

a través del aplicativo de la Agencia Pública de Empleo, retroalimentar los avances de 

acuerdo con la trazabilidad del proceso y propender por el cierre de la colocación en la 

plataforma. 
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g. Apoyar las acciones de intermediación laboral a través de las diferentes estrategias, tales 

como ferias y microferias de empleo, ejecución de convenios, eventos de promoción y 

divulgación, estrategia CampeSENA que contempla: DETE a la plaza, encuentros 

empresariales con el sector rural, entre otros; realizando el registro correspondiente en el 

aplicativo web.  

h. Realizar procesos de orientación ocupacional e intermediación laboral grupales e 

individuales a los aprendices, egresados SENA y población de la estrategia CampeSENA. 

i. Promover en el sector empresarial los perfiles de los egresados SENA, con el fin incidir en 

su vinculación laboral y contribuir al cumplimiento del indicador de colocaciones de 

egresados SENA. 

j. Apoyar la implementación de acciones de orientación ocupacional e intermediación laboral 

para la población migrante y Colombianos Retornados de acuerdo con la normatividad 

vigente y lineamientos de atención; así como realizar talleres de sensibilización al sector 

empresarial para promover oportunidades de empleabilidad para esta población. 

k. Elaborar informes de gestión y atender los demás requerimientos solicitados por la 

Coordinación de la Agencia Pública de Empleo, por el supervisor o cualquier organismo de 

control en virtud del cumplimiento del objeto y las obligaciones contractuales. 

l. En enero, presentar propuesta al Coordinador(a) de la Agencia Pública de Empleo Regional 

estrategias para el cumplimiento de los indicadores. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Barranquilla, Atlántico.   
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  



                                                                                                                        
 

 

13 
GTH-F-075 V.06 

 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación de la Agencia Pública de Empleo de 
la Regional Atlántico.     

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago, Directora Regional, designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual 
y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______ 
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13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
14.1 Idoneidad y experiencia  

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia que serán allegados por el futuro 

contratista, se procederá con el análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 

certificará y anexará al presente estudio previo el cumplimiento de su idoneidad y experiencia para 

la respectiva suscripción del contrato (ver anexo 1).  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

   

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

       

       

       

       

       

     CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA     

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
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contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la Directora Regional con el apoyo del 

equipo de contratación establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor del 

contrato y 

forma de pago 

Modalidad 

de selección 

CO1.PCCNTR. 

3233728-2022 

DIANA 

MARINA 

RAMIREZ 

VASQUEZ 

Prestar los servicios profesionales 
para apoyar el desarrollo y la 
implementación de acciones de 
orientación y estrategias de atención a 
los usuarios buscadores de empleo y 
empresarios en el marco de los 
servicios que se brindan a través de la 
Agencia Pública de Empleo. 

11 

meses 

y 15 

días 

39.790.000,00 
Contratación 

directa 

CO1.PCCNTR. 

2210872- 2021 

MERLYS 

ELENA 

CAMARGO 

RAMOS 

Prestar los servicios  profesionales 
para la agencia pública de empleo, con 
el fin de garantizar la orientación 
ocupacional personalizada de los 
buscadores de empleo y empresarios, 
mediante la identificación de las 
necesidades individuales, análisis  
ocupacional enfocado a la región y el 

10 

meses 

y 29 

días 

37.027.195,00 
Contratación 

directa 
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desarrollo y seguimientos de acciones 
de intermediación laboral. 

CO1.PCCNTR. 

1343230- 2020 

MARÍA DE 

JESÚS 

RUEDA DÍAZ 

Prestar los servicios profesionales 
para la agencia pública de empleo, con 
el fin de garantizar la orientación 
ocupacional personalizada de los 
buscadores de empleo y empresarios, 
mediante la identificación de las 
necesidades individuales, análisis 
ocupacional enfocado a la región y el 
desarrollo y seguimiento de acciones 
de intermediación laboral apoyándose 
en las herramientas destinadas para 
tal fin, entre las que se encuentran los 
talleres de orientación ocupacional. 

10 

meses 

y 25 

días 

35.511.667,00 
Contratación 

directa. 

 
 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

 
Se expide en la ciudad de Barranquilla, a los treinta y un (31) días del mes de enero de 2023. 

 

 
JACQUELINE ROJAS SOLANO 
Directora Regional Atlántico 

  

 
 
Proyectó: Adriana Martinez Cury. -Apoyo jurídico.  
Revisó: Natali Pantano Pinzón. -Abogado Despacho  
Aprobó:  Yanina Tellez Dau- Coordinadora de la Agencia Pública de Empleo 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  
LA DIRECTORA REGIONAL ATLÁNTICO 

  
CONSIDERANDO 

 
Que la Dirección Regional Atlántico del SENA requiere contratar los servicios de cinco 
(05) profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que, revisada la planta de personal del Despacho de la Regional Atlántico, lo indicado 
en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia 
en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este 
Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar los servicios profesionales 
para apoyar el desarrollo y la implementación de acciones de orientación y estrategias 
de atención para oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores, en el 
marco de los servicios de gestión y colocación que se brindan a través de la Agencia 
Pública de Empleo.”. 
 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Barranquilla, a los veinte (20) días del mes de enero de 2023. 

 
 
 

 
JACQUELINE ROJAS SOLANO 

Directora Regional Atlántico del SENA 
 

  
 
Proyectó: Adriana Martinez Cury. -Apoyo jurídico.  
Revisó: Natali Pantano Pinzón. -Abogado Despacho  
Vo.Bo.: Stephany Valle Cordoba. - Coordinadora Grupo Regional de Gestión Talento Humano.  

 
 

 

Firmado digitalmente por 
Jacqueline Rojas Solano 
Fecha: 2023.01.20 
14:57:20 -05'00'
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  LA SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCIÒN GENERAL DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que la Directora Regional Atlántico del SENA, según estudios previos, solicita autorización para contratar, 
CINCO (5) ORIENTADORES APE con el siguiente objeto igual “Prestar los servicios profesionales para apoyar 
el desarrollo y la implementación de acciones de orientación y estrategias de atención para oferentes o 
buscadores de empleo y potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y colocación que se 
brindan a través de la Agencia Pública de Empleo”: 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 
de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el 
Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 
0054 de 2018, la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 y la Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el Director Regional en los estudios previos, la asignación 
presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo y el aval de 
la Dirección de Empleo y Trabajo que lidera el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es 
procedente otorgar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 1523. 

En consecuencia, esta Secretaría 

AUTORIZA 

A la Dirección Regional Atlántico a contratar los servicios de CINCO (5) ORIENTADORES APE con el siguiente 
objeto igual “Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la implementación de acciones de 
orientación y estrategias de atención para oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores, en el 
marco de los servicios de gestión y colocación que se brindan a través de la Agencia Pública de Empleo”. 

NOTA: La Regional aquí autorizada deberá garantizar que cuenta con los recursos disponibles para proceder 
con la contratación que se autoriza siendo la única responsable de dicho proceso 

Dada en Bogotá D.C., a los 

LYDA ZAMIRA GONZÁLEZ LÓPEZ 
SECRETARIA GENERAL 

VoBo: Luz Dana Leal Ruiz – Directora de Empleo y Trabajo 
VoBo: Elsa Aurora Bohórquez-Coordinación Agencia Pública de Empleo  
VoBo: Emmanuel Santiago Diaz Muñoz- Abogado Secretaria General 
Revisó: Santiago Ramírez González. Apoyo Secretaria General. 
Proyectó: Natali Pantano Pinzón. -Abogada Despacho Regional Atlántico

AU-AT-174 DE 2023

Firmado digitalmente por LYDA 
ZAMIRA GONZÁLEZ LÓPEZ 
Fecha: 2023.02.08 11:11:33 
-05'00'
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SENA REGIONAL ATLANTICO-DIRECCION 
REGIONAL

Fecha y Hora Sistema: 2023-01-09-6:49 p. m.

36-02-00-008-
000000

MHapalacif ALEXANDRA MILENA PALACIO FUENTESReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 1523 Fecha Registro: 2023-01-06 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-008-000000  SENA REGIONAL ATLANTICO-DIRECCION REGIONAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 204.872.500,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 204.872.500,00 Saldo x 
Comprometer: 204.872.500,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 1523 Fecha Registro: 2023-01-06 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

101000  DESPACHO 
DIRECCION

C-3602-1300-9-0-3602037-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE REGISTRO 
DE INSERCIÓN LABORAL - ADMINISTRACIÓN E 
INTERMEDIACIÓN LABORAL   NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 204.872.500,00 0,00 204.872.500,00 204.872.500,00 0,00

Objeto:  SERVICIOS PERSONALES- Contratar la prestación de servicios de ORIENTADORES APE SENA Regional Atlantico RADICADO 08-9-2023-000180...VIG 2023

Firma Responsable

1 de 1Página

Alexandra Palacio Fuentes
Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto
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El interventor esta obligado al 

seguimiento y cumplimiento del 

protocolo de bioseguridad.
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